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	                                                          VOTO PARTICULAR

	  RECURSO DE REVISIÓN 04266/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04266/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04266/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular solicitó al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, el documento en el que conste el grado máximo de estudios del Director de Protección de Datos y de su Secretaria.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó diversos archivos electrónicos mediante los cuales pretendió colmar el derecho de acceso a la información pública del solicitante, destacando que hizo entrega de los documentos que acreditan el grado máximo de estudios de los servidores públicos referidos en su solicitud; sin embargo, se advierte que de éstos  testó las fotografías inmersas en los mismos.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, aduciendo que no se le entregó la información de manera completa.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado ratificó esencialmente su respuesta.
De lo anterior, conforme al análisis realizado por la Ponencia Resolutora determinó CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00903/INFOEM/IP/2018.
En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide en términos generales con las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento, difiero respecto al sentido de la resolución. Lo anterior, obedece a que EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta remitió el documento que acredita el grado máximo de estudios de los servidores públicos referidos en la solicitud de información; sin embargo, testó la fotografía de éstos.
Bajo ese tenor, si bien es cierto que, la suscrita comparte que la fotografía de los servidores públicos debe ser considerada como un dato personal que debe testarse pues constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado y en consecuencia representa un instrumento de identificación y es un factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; también lo es que, dejarla a la vista en este caso del solicitante le otorgaría certeza jurídica sobre la identidad de las personas a quienes le fueron expedidos dichos documentos; por lo que, para el presente asunto la fotografía de los servidores públicos debió dejarse visible de conformidad con el artículo 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de la materia, que se transcriben a continuación:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
Ante ello, es importante destacar que los servidores públicos señalados, desempeñan cargos cuyas atribuciones -entre otras- son enfocadas a un rol de dirección, así como las de brindar atención al público en general a través de trámites generales básicos, con el fin de lograr la eficiencia y eficacia en el ejercicio del derecho a la protección de datos personales de parte de los Sujetos Obligados, por lo que ellos son el contacto directo entre éstos y los particulares.
Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociado, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno; lo que permite a la ciudadanía identificar al servidor público encargado del trámite que le interesa o el que autorizó el acto de gobierno solicitado o en el que directamente se ve involucrado.
Asimismo, la suscrita estima que ostentar un cargo público conlleva a permitir cierta intromisión en la vida de los servidores públicos cuando la información reviste relevancia por o para el ejercicio de sus funciones; en este caso, tienen que ceder o conceder la publicidad de su imagen cuando derivado de sus atribuciones atiende de manera directa trámites o servicios o, aun no siendo de manera directa, son los responsables de autorizarlos o bien otorgan atención al público.
Así, es importante tomar en cuenta que los documentos en donde se encuentran las fotografías, son aquellos que acreditan el nivel de estudios de los servidores públicos; de tal suerte que el acceso a esta información permite a la ciudadanía verificar que los servidores públicos cuentan con el grado académico con el que se ostentan, así como si su perfil profesional es idóneo para desempeñar el cargo encomendado; incluso, existen documentos como el título y la cédula profesional que justamente su naturaleza son las de ser documentos de identificación de su titular frente a cualquier persona, para acreditar que han sido autorizados por el Estado para ejercer una profesión o que cuentan con los conocimientos para ello.
[bookmark: _GoBack]Por lo anterior, la transparencia es imprescindible para la vigilancia pública, por ello, no se considera procedente la clasificación de la fotografía de un servidor público que tenga nivel medio o superior como confidencial pues resulta mayor el beneficio de conocer a las personas cuyo nivel y/o rango conlleva a emitir actos de autoridad. Así, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues se reitera que a fin de dar certeza jurídica al solicitante respecto de la información solicitada, lo procedente era que la Ponencia Resolutora hubiera realizado el análisis respecto de la publicidad de la fotografía contenida en los documentos referidos.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04266/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el treinta de enero de dos mil diecinueve.
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